RES. 3608/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006682, Ent. N°  5344/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionados con el acuerdo general de cooperación técnica a suscribirse con la Dirección Gral. de Desarrollo Rural del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), el Instituto Plan Agropecuario (IPA), la Universidad Tecnológica del Uruguay (UTEC), y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA);

RESULTANDO: 1) que el acuerdo tiene por objeto establecer las bases generales para la contribución en forma conjunta y de la manera más eficaz posible, a los procesos de desarrollo rural en el país, incluyéndose en las áreas de cooperación la agricultura familiar y asalariados rurales, formas asociativas y participación, extensión rural y asistencia técnica, procesos educativos y comunicativos, juventud y género, medio ambiente y energías renovables;

2) que del texto del acuerdo surge, entre otros, que: 

2.1) el MGAP, el INC y el IPA tendrán la responsabilidad de disponer los recursos institucionales para facilitar los procesos que involucren las acciones de cooperación conjunta, que se acuerden en los convenios específicos, asimismo, incorporarán los resultados de las acciones de cooperación conjunta a la planificación de su desarrollo institucional; 

2.2)  el IICA se compromete a: i.- brindar cooperación técnica en la ejecución de los proyectos definidos en la Estrategia de Cooperación Técnica con su personal, incluyendo los especialistas internacionales y los participantes de redes temáticas institucionales, así como la colaboración de otras oficinas nacionales del IICA en los países miembros; ii.- apoyar la gestión y ejecución de los recursos asignados para la implementación de los proyectos; iii.- promover la coordinación entre las diferentes instituciones participantes en el proceso; iv.- apoyar técnicamente todas las actividades a realizarse a través de sus áreas temáticas y su capacidad nacional e internacional;
 2.3) la UTEC se compromete a: i.- proporcionar el apoyo técnico que se requiera para el cumplimiento de las actividades relacionadas con el acuerdo y que deriven de Cartas de Entendimiento o Convenios Específicos suscriptos entre las partes;
2.4) de responsabilidad conjunta, la elaboración de convenios de cooperación específicos o cartas de entendimiento, que sean procedentes de intereses comunes, o de proposiciones de colaboración entre las partes;
2.5) el convenio marco entrará en vigencia a partir de su suscripción y tendrá validez por un período de cuatro años, pudiendo renovarse mediante previo análisis conjunto de las partes de los resultados alcanzados en el período que finaliza, con tres meses de antelación al plazo de vencimiento;
2.6) los términos del acuerdo podrán ser modificados en forma excepcional por conformidad expresa de las partes, mediante adenda, y el acuerdo podrá renovarse con tres meses de antelación al plazo de vencimiento                           
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 6 de la Ley 11.029 de 12/1/1948, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;

2) que la Ley 19.043 de 28/12/2012 creó la Universidad Tecnológica como ente autónomo, estableciendo entre  sus cometidos el de contribuir al desarrollo sustentable del país, formar profesionales con perfil creativo y emprendedor, acrecentar, difundir y promover la cultura a través de la investigación y de la extensión, promover la innovación tecnológica y formar profesionales en las diversas áreas del conocimiento tecnológico;                                                                                                
3) que el Artículo 383 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010 creó el Fondo de Desarrollo Rural en el MGAP, en la Unidad Ejecutora 004 “Dirección General de Desarrollo Rural”, que tiene por cometido “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos “que aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural”  o “que favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento  institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”. El Artículo 4 del Decreto 296/2011 de 16/8/011, reglamentario de dicho artículo dispone en su Artículo 4 que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural el MGAP “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas estatales, instituciones financieras reguladas y o reguladas y organizaciones sociales”;

 4) que el Artículo 241 de la Ley Nº 16.736 de 5/1/1996 creó la Institución “Plan Agropecuario” como persona de derecho público no estatal, que tiene entre sus cometidos elaborar planes y proyectos de desarrollo a nivel predial, regional o nacional, y proyectos de carácter demostrativo para cualquier rubro agropecuario con o sin componentes de financiamiento, así como el correspondiente seguimiento de los mismos, pudiendo celebrar a tales efectos convenios de colaboración y de ejecución de tareas específicas con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, y con organismos internacionales; 

 5) que el IICA es un organismo internacional reconocido  por la Organización de los Estados Americanos, del que nuestro país forma parte, cuyos fines son estimular, promover y apoyar los esfuerzos de los estados miembros para lograr su desarrollo agrícola y el bienestar rural; 
6) que por lo tanto, el proyecto de Convenio remitido encuadra en las potestades que la normativa reseñada confiere a las partes integrantes del mismo; 

7) que el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, habilita a realizar la contratación en forma directa entre organismos estatales o con personas públicas no estatales; 

8) que el Artículo 145 de la Ley 15.851 de 24/12/1986 establece que no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forma parte;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio y señalar que los gastos que se devenguen en aplicación del Convenio, deberán ser remitidos para su intervención al Tribunal de Cuentas o al Contador Delegado y/o Auditor según corresponda; y
2) Devolver las actuaciones.-
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